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Año XCII Jueves 1 de enero de 1925 Núm 1

necios Y PUNTO DS SUSCRIPCION 

áyasLimieritos de la provincia. Año 50 pesetas 
iré te! tfiaiísire 18 ; seingstre so; alio 60 •

’ 22‘50; » 15; > 90 >
Lea suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 

iclieltarán en la Subdirecoión iel Hospicio Pro- 
-ínolal, sita en dicho Establecimiento, Pignatelli, 
sim. 98; dondn deberá dirigirse toda la correspon- 
:sncia administrativa referente al Boletín.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
ser Giropostal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certin- 
Cidasydi igidas a nombre del citado Subdirector.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 33 céntimo* ios 
del año corriente y a ® B los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Quinos céntimos por cada palabra. Al origina 
acompañará nn sello móvil de 50 céntimos por cada 
inserción. ,, , ,_

Los anuncios obligados al pago, sólo se 
previo abono o ajando haya persona en la capitel 
que responda de éstj.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según e8t4 preve 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general deda'Región 

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempia. 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo ae 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en al oficio de remisión coi 
original, los Centros oficiales. 

El Boletín OHclal se halla de venta en la Imprents
del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZAÍAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península. I fiSS oíialí^^o^drán^ue^e

<íaa después para los demás pueblos de la misma'provincia. (Ley de d J de cada semestre.  
se noviembre de 1887).  ~  .... - । ~

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 30 diciembre 1924).

SECCIÓN PRIMERA

PRESIDENCIA DELJIRECTORIO MILITAR

REAL ORDEN

limo. Sr.: La aplicación de la Real orden de 
27 de noviembre último, referente a la forma 
de abonar a las Corporaciones provinciales y 
municipales los créditos que les resulten en 
liquidación cuando el importe de sus débitos 
no exceda del 2 por 100 de aquellos créditos,. 
ha suscitado determinadas dificultades de orden 
práctico en lo que hace relación a los concep
tos del presupuesto a los cuales haya de im
putarse el pago del saldo acreedor de dichas 
Corporaciones. ,

En su consecuencia, y como aclaración a lo 
prevenido en la Real orden a que se deja hecha 
referencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 
l.° Las Diputaciones provinciales y Ayun

tamientos de cuyas liquidaciones, una vez apro

badas por la Junta instituida por el artículo 7. 
del Real decreto de 12 de abril de 1924, re
sulte que el importe total de sus débitos al 
Estado no excede del 2 por 100 del de sus cré
ditos contra el mismo, podrá optar entre el 
percibo del saldo en las condiciones estable
cidas en el párrafo segundo del artículo 5.° del 
citado Real decreto, o cobrar íntegramente los 
créditos en la forma y con las aplicaciones con 
que venían satisfaciéndose antes de disponer la 
liquidación y compensación general, con la con
dición en este último caso de que efectúen pre
viamente el ingreso de todos sus descubiertos 
o débitos a favor del Estado resultantes de la 
liquidación aprobada por dicha Junta.

2.° Este derecho de opción habrán de ejer
citarle las citadas Corporaciones mediante ins
tancia dirigida al delegado de Hacienda de la 
respectiva provincia dentro del plazo de un mes, 
a contar de la publicación de esta Real orden 
en la Gaceta de Madrid, por lo que se refiere a 
las liquidaciones que hayan sido aprobadas por 
la Junta establecida en el artículo 7.° del Real 
decreto de 12 de abril de 1924, y en igual plazo, 
contado desde la fecha en que sea notificada la 
aprobación de la liquidación respectiva, por lo 
que se refiere a las que se practiquen en lo su
cesivo.

De Real orden lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. L muchos 
años. Madrid, 17 de diciembre de 1924. —El 
Marqués de Magaz. . . TT .
Señor Subsecretario del Ministerio de Hacienda.

(Gaceta 18 diciembre 1924).
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80LBTIN OUCIAE

EXPOSICION

Señor: Existen en el extranjero, principalmente en 
las naciones de Oriente y en algunas del Continente 
americano, antiguos protegidos españoles o descen
dientes de, estos, y en general individuos pertenecien
tes a familias de origen español que en alguna oca
sión han sido inscriptas en Registros españoles, y 
estos elementos hispanos, con sentimientos arraiga
dos de amor a España, por desconocimiento de la 
ley y por otras causas ajenas a su voluntad de ser 
españoles, no han logrado obtener nuestra naciona
lidad. Muchos de ellos están en la errónea creencia 
de que la poseen y de que para su disfrute sólo les 
taita algún requisito externo que con equivocado em- 
l)eno solicitan; otros esperan una naturalización en 
masa de la colectividad de hispanófilos militantes a 
que pertenecen y son muchos los casos en que esta 
misma condición de aspirantes a la nacionalidad es
pañola les hace encontrarse con ninguna.

. S* es cierto que la Constitución y el Código 
civil Jndican la manera de adquirir la condición de 
español y existen para formular las peticiones corres
pondientes, normas adecuadas en derecho, las difi
cultades que ofrecen éstas para esa categoría de in
dividuos han sido en la práctica insuperables, agra
vando por esto y con transcurso del tiempo su situa
ción, verdaderamente anómala.

Por esto, el Directorio Militar investido de los po
deres que el Real decreto de 15 de septiembre del 
ano próximo pasado le otorgó, ha debido ocuparse 
de remediar este estado de cosas, no tan sólo para 
atender reiteradas súplicas de quienes aparecen ante 
los Gobiernos extranjeros en la condición de cuasi 
naturalizados, y no podrían permanecer indefinida
mente en esta, situación indecisa, sino ante la consi
deración patriótica de que esos elementos son en ge
neral conocedores de nuestro idioma y han de re
sultar propicios mediante la naturalización a difundir
lo,en beneficio de nuestras relaciones culturales en 
países lejanos en los cuales forman colonias que pue
den ser de verdadera utilidad para España.

N|o siendo posible atender la j^etición de naturali
zación iwr colectividades, procedimiento inaceptable 
teoi icamente por los graves inconvenientes que pu
diera originar e impracticable en España con arre
glo a su legislación, de acuerdo con ésta, no cabe 
otro sistema que la solicitud individual para exami
nar separadamente las circunstancias de cada aspi- 
an e y otorgar la concesión mediante los requisitos 

de’f^l05 P1°Í DS artlcul?s 25 del Código civil y 101 
de la ley del Registro civil. "
rpmnc ? presu?ir la aplicación de estos pre- 
ri r u T CS pUeda constituír en todos los casos la 
dl Ocultad prevista que ahora se trata de remediar en 
o posible, toda vez que es de esperar que para la ob- 
encion de la ciudadanía de una manera definitiva y 

legal no vaci en los beneficiados en realizar su viaje 
rhíf 1 f,n de lacer la manifestación a que di- 

°S ai ticulos se contraen de renunciar a toda otra 
nacionalidad y para jurar la Constitución de la Mo- 
naiqma. 1 ero las circunstancias especiales a que an
tes se ha hecho referencia con relación a los indivi
duos de que se trata, pueden justificar la imposibi- 
dad-siempre que sea alegada en los términos há

biles que al efecto se establecerán—para que aouéílos 
se trasladen a España; y siendo esto así debidamente 
compiobado, no puede haber inconveniente (ya que 
no ha de pugnar con la ley ni alterar sustancial
mente sus preceptos) en aplicar a esos casos, por ana
logía, lo dispuesto en el artículo 19 del Código ci
vil, que al conceder a los hijos de extranjeros, naci

dos en España, la facultad de optar por la naciona
lidad española cuando lleguen a la mayor edad les 

■ autoriza, si residen en el extranjero, para hacer 
esta manifestación ante los Agentes diplomáticos y 
consulares del Gobierno español. Y para el fin in- 
c icaclo, se, hace la adaptación consiguiente de los 
citados artículos, que si bien obedecen a la necesi
dad—apreciada como supuesto substantivo y basada 

: en una doble consideración política y sentimental— 
de que el extranjero tome posesión real de la ciu
dadanía española en territorio español que lo sea 
poi su propia naturaleza y no por una ficción de te- 
11 itoriahdad, son también expresión de un precepto 
adjetivo oe cuya observancia se declaran exceptuados 
aquellos casos en que, por claros motivos étnicos e 
historíeos de larga convivencia, se presuma vehemen
temente una como posesión anterior, no perdida de 
a cuahclad de nacional,, y en que, ¡íor lo mismo, re

presenta la naturalización menos una concesión pro
piamente dicha que el reconocimiento de una realidad 
) a existente. Asi nunca podrá considerarse arbitrario 
que los que obtengan carta de naturaleza con la fa
cilitad de su inscripción en los Registros diplomá- 

considares gocen de la plena nacionalidad 
española con los derechos y obligaciones a ella inhe
rentes. Pero si esta concesión ha de ser equitativa, 
no constituyendo un régimen de excepción, ha dé 
cnci un termino para cuando desaparezcan las causas 

que lo han motivado, por lo cual el plazo que se fija 
es lo suficientemente amplio y con la condición ab
so utoiia de que los que dentro del mismo no hayan 
obtenido carta de naturaleza, de acuerdo con este

°’ sujetos a la legislación vigente
para la adquisición de nuestra nacionalidad y no po
dían invocar derecho de protección alguno de Es
paña, que les sera automáticamente cancelado el 31 
de diciembre de 1930.
. I oí las consideraciones expuestas, el Presidente 
interino del Directorio Militar que suscribe, de 
acueido con este, tiene la honra de someter a la 
sancmn de V. M. el siguiente proyecto de Decreto.

-Madrid 20 de diciembre de 1924.—Señor: A los 
K. 1 . de V. M., Antonio Magas y Pers.

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente interino del Directo
rio Militar y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I 0 Los individuos de origen español que 

vienen siendo protegidos como si fuesen españoles 
por los Agentes de España en el extranjero, podrán 
promover hasta el termino del plazo, que impro
rrogablemente finará en 31 de diciembre de 1930 el 
expediente en la forma acostumbrada para la petición 
de carta de naturaleza, y en el mismo, además de los 
requisitos demostrativos de las circunstancias antes 
expresadas, se tendrá en cuenta los relativos a la au
sencia de cualidades negativas para alcanzar la gra
cia. b

Cuando se haga la solicitud correspondiente di
ciendo que el peticionario no va a fijar su residencia 
en Espite, y alegue al mismo tiempo motivos que 
le impiden cumplir el requisito que para este caso 
exige la ley, podran obtener la disiiensa de su viaie a 
España para realizar la inscripción de la carta de 
naturaleza, y entonces, la que verifiquen en los Re
gistros diplomáticos y consulares producirá todos 
los efectos para el pleno disfrute de la nacionalidad 
española.

Anículo 2? Dentro del plazo y condiciones fija
dos en el articulo anterior, se entenderá aclarado el

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 5

sentido del artículo 25 del Código civil y modifi
cado el artículo, 101 de la ley de Registro civil, para 
que la declaración, renuncia y correspondiente ins
cripción de los individuos beneficiados por este De- 
cieto que no fijen su residencia en España sea vá
lida cuando se haga en los Registros diplomáticos y 
consulares.

Podrán así realizarla todos los interesados ante el 
Agente del punto más próximo y este inscribirá el 
acta en el Registro de que esté encargado, remitiendo 
copia a, la Dirección del ramo para que repita la 
inscripción en su Registro. A los mismos efectos se 
entederá ampliado con un sexto párrafo el artículo 
6." de la ley de Registro civil, que enumera los actos 
inscribibles en los Registros diplomáticos v consu
lares.

Articulo 3.° Expirado el p^azo improrrog'able, 
que termina en 31 de diciembre de 1930, los indivi
duos que en el transcurso del mismo no hubiesen 
pedido la carta de naturaleza aprovechando las con
diciones y requisitos mínimos mencionados en el ar
ticulo l.°, dejarán de tener la consideración de pro
tegidos, cualquiera que sea el fundamento que para 
ello aleguen, y no podrán invocar en lo futuro ex
cepción alguna en la aplicación de las disposiciones 
vigentes en materia de nacionalidad. Las Autorida
des diplomáticas y consulares de España no expedirán 
por ningún concepto, pasado dicho plazo, certificado 
alguno relacionado con protección que no esté ex
presamente reconocida como válida por las Naciones 
en que ese derecho pueda ser ejercitado autoriza
damente.

Artículo 4." , Por los Ministerios de Estado y 
Lracia y Justicia se dictarán las disposiciones nece
sarias para llevar a cumplimiento este Decreto, y 
por el de la Gobernación se darán las instrucciones 
precisas en lo que se refiere a la aplicación del ar
ticulo l.°

Dado en Palacio a veinte de diciembre de mil no
vecientos veinticuatro.—ALFONSO.—El Presidente 
Pe^n° del Directorio Mibtar, Antonio Magas

(Gaceta 21 diciembre 1924).

d e pa r t a me n t o s min is t e r ia l e s
GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
• Sonsultas elevadas a este Ministerio 

le vu i ÍU!S1^S Provinciales de Sanidad local 
i.Lr . ^ld’ Cordoba' Valencia y Madrid, sobre 
tivn .p’e1tacion délas disposiciones vigentes rela- 
destinn ,a al)ertura e inspección de edificios y locales 
•oíihli/r. °S a teatr10s> cinematógrafos y esjxictáculos 

s cu general; teniendo en cuenta que efectuada 
se de las Comisiones sanitarias a que
v lie; C 1 artlcld0 ^3 del Estatuto municipal, 
iin.r (d a cabo,Por el Real decreto de 14 de julio úl- 

J- con arreglo al que corresponde a las Comisio- 
de io .lOV|nCla es de Sanidad local el reconocimiento 
mo destinados a espectáculos públicos, co
rnos son’ipara su aPertura’ estos organis- 
las fnnri . ■ a,nados ,a desempeñar en lo sucesivo 
ba a b . °!K‘S jl116 el citado Reglamento encomenda- 
queC c/m " U"ULS considtivas de todas las provincias

1 rCU?ncl^ no tienen ya ra2°" de ser, 
esDeci-il1 . lJ5C., a de [Vadrid, en consideración a la 
diLosie¡U"a,K’lCncia 9ue en la materia confieren las 
guridad 1 vlSentes a la Dirección general de Se-

S. M el Rey (q. D. g.) de acuerdo con lo propues
to por Ja Comisión permanente de la Central de Sa
nidad local, ha tenido a bien disponer:

', Quedan disueltas en todas las provincias, ex- 
cetuandose la de Madrid, las Juntas Consultivas e 
Inspectoras de Espectáculos públicos, creadas por 
el Reglamento de 19 de octubre de 1913.

C-0 Las facultades que este Reglamento confería 
«e q o UC taS -^ntas, especiahnente en sus artículos 
8b y 89, serán desempeñadas en lo sucesivo por las 
Comisiones provinciales de Sanidad local.

,La -l?n.ta Consultiva e Inspectora de Es,- 
pectaculos públicos de Madrid, continuará subsistente 
con la misma composición y atribuciones que el citado 
Reglamento le confiere; y
. 4,0 ,Loe Subdelegados de Medicina y los Inspec
tores de Sanidad continuarán ejercitando las facul
tades que sobre reconocimiento de viviendas y edi- 
i icios tienen asignadas en las disposiciones vigentes 
sobre servicios sanitarios.

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento 
y electos consiguientes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1924.—El Subsecre- 

tano encargado del Ministerio, Martilles Anido 
Señor Gobernador civil de la provincia de...

(Gaceta 21 diciembre 1924).

SECCIÓN QUINTA

Núm. 5.866.
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DÉ CARRETERAS

, Hasta las trece horas del día 28 de enero pró
ximo se admitirán, únicamente en el Negociado 
de Conservación y Reparación de carreteras 
del Ministerio de Fomento y en todas las Jefa- 
tiras de Obras públicas de la Península, a horas 

hábiles de oficina, proposiciones para optar a 
la primera subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kilómetro 75 a 82* 
de Ja carretera de Cariñena e Escatrón cuyo 
presupuesto asciende a 57 J0P60 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución hasta 30 de junio de 1926 
y la fianza provisional de 2.870 pesetas

La subasta se verificará en la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el Ministerio 
de b omento, el día 2 de febrero, a las diez horas.

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo 
de proposición y disposiciones sobre forma y 
condiciones de su presentación estarán de ma
nifiesto en el Ministerio de Fomento y en la 
Jefatura de Obras públicas de Zaragoza, en los 
días y horas hábiles de oficina.

La proposición se presentará en papel sellado 
do una peseta o en papel común con póliza de 
igual precio.

Las Empresas, Compañías o Sociedades pro
ponentes, están obligadas al cumplimiento del 
lí 1). de 12 do octubre de 1923 (Gaceta del 13)

Madrid, 21 de diciembre de 1924.—El Director 
general, P. D., R. Apolinario.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de Zara
goza.

♦ * ♦

M.C.D. 2022
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Núm 5.867.
Hasta las trece horas del día 28 de enero pró

ximo se admitirán, únicamente en el Negociado 
de Conservación y Reparación de carreteras 
del Ministerio de Fomento y en todas las Jeta- 
turas de Obras públicas de la Península, a horas 
hábiles de oficina, proposiciones para optar a 
la primera subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kilómetros b al 
14 de la carretera de Escatrón a Gandesa, cu\ o 
presupuesto asciende a 148.80/‘70 pesetas, sien
do el plazo de ejecución hasta 30 de jumo ce 
1927 v la fianza provisional de 7.440 pesetas.

La subasta se verificará en la 
ral de Obras públicas, situada en el Ministerio 
de Fomento, el día 2 de febrero, a las diez horas

El proyecto, pliegos de condiciones, mo lelo 
de proposición y disposiciones sobre forma y 
condiciones de su presentación, estaiani oe m 
nifiestoen el Ministerio de B omento y en la 
Jefatura de Obras públicas de Zaragoza, en lo. 
días y horas hábiles de oficina.

La proposición se presentará en papel sellado 
de una peseta o en papel común con póliza de

,SLas Empresas, Compañías o Sociedades pro
ponentes están obligadas al cumphm.ento del 
R. D. de 12 de octubre de ‘923 faceta del

Madrid, 24 de diciembre de ¡924,— L1 Diiec 
tor general, P. D., R. Apolinario.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de Zara

goza.
$ * $

Núm. 5.868.

Hasta las trece horas del día 28 de enero 
próximo se admitirán, únicamente en el Aego- 
ciado de Conservación y reparación do carre
teras del Ministerio de Fomento y en todas-las 
Jefaturas de Obras públicas de la Península, 
a horas hábiles de oficina, proposiciones para 
optar a la primera subasta de las obras de re
paración, de explanación y firme de los ki órne- 
tros 4*2 a 48 de la carretera de Torrevehlla a 
Maella, cuyo presupuesto asciende a 6U.28J pe
setas, siendo el plazo de ejecución hasta 30 de 
junio de 1926, y la fianza provisional de 3.010 
pesetas. ..

La subasta se verificará en la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada en el Ministe 
rio de Fomento, el día 2 de febrero, a las diez
horas. „ . , .
- El proyecto, pliegos de condiciones, modelo 
de proposición y disposiciones sobre forma y 
condiciones de su presentación, estarán de ma
nifiesto en el Ministerio de Fomento y en la 
Jefatura de Obras públicas de Zaragoza, en los 
días y horas hábiles de oficina.

La proposición se presentara en papel sella 
do de una peseta o en papel común con póliza 
de igual precio. .

Las Empresas, Compamas o Sociedades pro
ponentes están obligadas al cumplimiento del 
R. D. de 12 de octubre de 1923 ^Gaceta del 13).

Madrid, 24 de diciembre de 1924. — El Direc
tor general, P. D., R. Apolinario.
8r. Ingeniero Jefe de Obras públicas de Zara

goza.
♦ ♦ *

Núm. 5 869.

Hasta las trece horas del día 28 de enero 
próximo se admitirán, únicamente en el Nego
ciado de Conservación y reparación de carre
teras del Ministerio de Fomento y en mdas las 
Jefaturas de Obras públicas de la Península, a 
horas hábiles de oficina, proposiciones para 
optar a la primera subasta de las obras de re
paración, de explanación y firme de los kiló
metros 65 a 84 de la carretera de Soria a Ca- 
latayud, cuyo presupuesto asciende a 
pesetas, siendo el plazo de ejecución hasta 30 
de junio de 1927, y la fianza provisional de 
8.595 pesetas. , , .,

La subasta se verificara en la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada en el Ministe
rio de Fomento, el día 2 de febrero, a las diez

I3 o ríisEl proyecto, pliego de condiciones, modelo 
de proposición y disposiciones sobre forma y 
condiciones de su presentación, estarán de ma
nifiesto en el Ministerio de Fomento y en la 
Jefatura de Obras públicas de Zaragoza, en los 
días y horas hábiles de oficina.

La proposición se presentaraen pap el sellado 
de una peseta o en papel común con póliza de 
igual precio. .

Las Empresas, Compañías o Sociedades pro
ponentes están obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de octubre de 1923 ^Gaceta.

^Madrid, 24 de diciembre de 1924. — El Direc

tor general, P. D., R. Apolinario.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de Zara

goza.

SECCIÓN SEXTA

Núm. 5.854.

La Muela

Por traslado con ascenso se anuncian vacan
tes para su provisión en propiedad, las plazas 
de Inspector de carnes y de Sanidad e Higiene 
pecuarias de este pueblo, que consta de 1.04^ 
habitantes según el último Censo, y por sí so o 
constituye partido, con la dotación anual de 
365 pesetas cada una, pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal, puniendo 
el profesor contratar libremente las igualas con 
los vecinos, por cuyos conceptos obtendrá unas 
4 000 pesetas al año, y además lo que lo pro
duzca el herraje.

Solicitudes a esta Alcaldía, por treinta días, 
a contar desde la inserción do este anuncio.

La Muela, 26 de diciembre do 1924. — L1 Al
calde accidental, Manuel J. Juved.
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Núm. 5.853.
Malanqullla.

Vacante la plaza de Veterinario titular de 
este partido, se anuncia para su provisión, por 
el tiempo de un mes, a contar desde que apa
rezca este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Su dotación consiste en 365 pesetas por Ins
pección de carnes y otras 365 por Higiene y 
Sanidad pecuaria.

Malanquilla, ‘27 de diciembro de 1924. — El 
Alcalde, Patricio Martínez.

Núm. 5.852.
Pomer.

Para su provisión en propiedad se anuncian 
vacantes las plazas de Inspector de carnes y de 
Higiene y Sanidad pecuaria de esta villa, con 
la dotación anual, entre ambas, de 730 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos del presupues
to municipal. .

_ El agraciado podrá contratar librememte con 
los vecinos la iguala de setenta caballerías 
mayores y veinte menores.

Solicitudes documentadas a esta Alcaldía, por 
espacio de treinta días.

Pomer, 23 de diciembre de 1924—El Alcalde, 
Ciríaco Pérez.

SECCIÓN SÉPTIMA

administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que com
parezcan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
Qo¡fsJar^cu^0.s de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
d • • ■ ^ddigo de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 5.779,
SALVADOR MAÑEZ, Eugenio; procesado en 

causa sobre estafa número 219 de 1924, vecino 
que fué de Belchite y que últimamente, según 
se dice, residió en Zaragoza, calle de Casta AL 
yarez, número 20, y cuyo paradero actual se 
ignora; comparecerá, en término de diez días, 
ante este Juzgado y distrito del Pilar de Zara
goza, sito Democracia, sesenta y cuatro, con el 
un do notificarle el auto de terminación de su
mario y emplazarle en forma.

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre- 
p«°rs!i 05 í,roccsad°s Q -e a continuación se expresan, 
Aukr se les 0 contar desde el día de la 
Pub tcación del anuncio en este periódico oficial y ante 

° r,lbtT°J que se sciiola» se lei cita, llama y 
í en¿ar9dndose a todas las Autoridades y Agen- 

v rm.a ° -a01^0 ,udt£cl!°l Procedan a la busca, captura 
dichodJuA6n P°níéttdolos a disposición de 
í & i i TnSUnS*. orre9l° 0 artículos 515 
dian t i 01 - dc„ Ajuiciamiento criminal, del Có- 
miento d T™ y 367 dc U de 
miento de Marina Militar.

Núm. 5.836.
COLOMO MODREGO, José, natural de Ma

drid, de estado casado, profesión relojero, de 
cincuenta y un años, ambulante, bajo, algo pá
lido, y viste chaqueta gris y alpargatas en mal 
USO, y procesado por estafa; comparecerá, en 
término de diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Alcañiz, provincia de Teruel, a fin de 
recibirle declaración indagatoria y reducirle a 
prisión.

Núm. 5,780.
MONTUENGA GALVANO, José (a) El Cañas; 

hijo de Benedicto y de Pascuala, natural de 
Arcos de Medinaoeli, de estado soltero, profe
sión cestero, de 20 años de edad; domiciliado 
últimamente en Zaragoza. Señas personales: 
estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz cóncava, cara oval, boca pro
minente el labio superior: señas particulares, 
diente doble en el maxilar superior izquierdo, 
una cicatriz de 3 cm. en la 2.a y 3.a falanges del 
auricular izquierdo (parte anterior); otra cica
triz de 2 cm. en la mitad de la frente; compare
cerá en término de treinta días, ante el Teniente 
Coronel Juez instructor del regimiento de in
fantería Aragón, núm. 21, D. Francisco Barba 
Badosa, de guarnición en esta plaza.

Zaragoza, 23 de diciembre de 1924. Es copia; 
Francisco Barba.

Núm. 5.860. .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Caspe.
El Juez de instrucción ejerciente de Caspe;

Hago saber: Que para pago de responsabili
dades pecuniarias dimanantes de causa sobre 
homicidio contra Mariano Ráfales, se sacan a la 
venta en pública tercera subasta, sin sujeción a 
tipo y las demás condiciones de la anterior, los 
bienes que se describen en el edicto para la pri
mera, inscrito en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, número 278, del 21 de noviembre 
último.

El remate se celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, el día 12 de enero próximo a 
a las once.

Dado en Caspe, a 30 de diciembre de 1924. 
José María García.—Cándido Mola.

Núm. 5.861,
Caspe.

El Juez de instrucción ejerciente de Caspe;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades pecuniarias, dimanantes de causa sobre 
disparo, contra José Andréu, se sacan a la venta 
en pública tercera subasta, sin sujeción a tipo 
y las demás condiciones de la anterior, los bie
nes que se describen en el edicto para la pri
mera, inscrito en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, número 278, del 21 de noviembre 
último.

El remate se celebrará en la Sala-audiencia 
do este Juzgado, el día 12 de enero próximo a 
las doce.

Dado en Caspe, a 30 de diciembre de 1924. 
José María García.—Cándido Mola.
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Núm. 5.831.

Zaragoza.—Pilar.

Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en auto del día de hoy, dic
tado en causa sobre muerte de Joaquín Sierra 
Herrero, de cincuenta y un años, soltero, jor
nalero, natural de Santander, y domiciliado en 
esta ciudad, Sepulcro, 8, 3.°, ha acordado se 
cite a los herederos desconocidos de^ dicho 
interfecto al objeto de que dentro del término 
de diez días, comparezcan ante dicho Juzgado, 
sito Democracia, 64, duplicado, para recibirles 
declaración, ofreciéndoles el procedimiento, a 
tenor del artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Zaragoza veintiséis de diciembre de mil no
vecientos veinticuatro.—El Secretario, P. D. de 
D. Celestino Suárez, Manuel Bibián.

Núm. 5.830.

Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de 
instrucción del distrito de San Pablo de Zara
goza, en diligencias de cumplimiento de carta- 
orden de la Superioridad, dimanante de suma
rio núm. 37 de 1922, contra Manuel Guzmán 
Dorrego y Vicente Coscolín Jiménez, por el 
delito de robo, por medio de la presente se cita 
en forma legal a José Riera Rodés y José Anto
nio Gilabert, ausentes, en ignorado paradero, a 
fin de que el día veinticuatro de enero próximo, 
a las diez horas, comparezcan ante la Audiencia 
provincial de esta ciudad, al objeto de declarar 
como testigos en el acto del juicio oral de la ex
presada causa, bajo apercibimiento'de que si no 
lo verifican les parará los perjuicios a que haya 
lugar en derecho.

Zaragoza, veintiséis de diciembre de mil no
vecientos veinticuatro. — El Secretario P. H., 
Prudencio Fernández.

Núm. 5.864.

Barcelona.
Edicto.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de 
nrimera instancia del distrito de la Universidad 
de esta ciudad, en el expediente sobre declara
ción dejheredoros abintestato de D. José Estivill 
Marco a favor de sus hermanos D. Federico 
v D 6 Dorotea Estivill Marco y su sobrina doña 
Concepción Estivill Pena, por el presente se 
anuncia la muerte sin testar de dicho D. José 
Estivill Marco, y se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho que los expresados 
parientes para reclamar la herencia, para que 
comparezcan ante este Juzgado a reclamarlo 
dentro de treinta días. .

Barcelona, once de diembre de mil novocnm- 
tos veinticuatro.—El Secretario, Rafael Glavería.

JUZGADOS MUNICIPALES

Codos.
D. Elias Camino Aladrén, Juez municipal de

Codos;
Hago saber: Que el día nueve de enero pró

ximo, a las nueve, se celebrará en la Sala-au
la Audiencia de este Juzgado la subasta de los 
bienes siguientes, pues así lo tiene ordenado el 
limo. Sr. Juez de instrucción de este partido, 
en expediente, por denuncias forestales, contra 
los individuos que se expresan.

l .° Un macho, negro, propiedad de Gerardo 
Vicente: tasado en setecientas cincuenta pesetas.

2 .° Un burro: tasado en doscientas cincuen
ta pesetas, propiedad de Angel Morales.

3 .° Otro burro: tasado en ciento cincuenta 
pesetas, propiedad de Gregorio Vicente.

4 .° Una cerda: tasada en trescientas pesetas, 
propiedad de Policarpo Villarmín. .

Los licitadores deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, el diez por cien
to de la tasación, y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del ava
lúo. . ,

Dado en Codos, a veintiséis de diciembre de 
mil novecientos veinticuatro. — Elias Camino.
D. S. O., Medardo Ros.

Núm. 5,807. *
Torralba de los Frailes.
Cédula de requerimiento.

Por providencia dictada en este día por el 
Sr. Juez municipal en el juicio verbal civil que 
se sigue en este Juzgado, a instancia de D.a Ber
nardina Aranda Acero, contra Vicente Rodrigo 
Vázquez, de ignorado paradero, y su mujer 
María López, residente en esta villa, en recla
mación de novecientas cincuenta pesetas, se ha 
acordado, en interés de la parte demandada, 
elevar el juicio a prueba; requiriendo por me
dio de cédula inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, a dicho Sr. Rodrigo, para que si lo 
tiene por conveniente, se persone dentro del 
plazo de ocho días, señalados para la prueba, 
ante este Juzgado, al objeto de reconocer el do
cumento privado presentado como prueba en 
el juicio, para declarar si la firma en el mismo 
estampada es o no suya; apercibido de estimar
se como confesión el documento presentado, 
con aceptación de los hechos en que la deman
da se funda, si deja transcurrir el término de 
prueba sin oponerse. e

Torralba de los Frailes, a veintidós de diciem
bre de mil novecientos veinticuatro. — El Se
cretario H., Jesús Ramiro.

DOCUMENTOS HISTORICOS DE DAROCÁI SI MDIID
POR D. T0RIBI0 DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS

De venta en la Depositaría de la Exorna. Di
putación de Zaragoza. 

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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